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Presentación:

La Editorial de La Universidad La Gran Colombia 
presenta a la comunidad grancolombiana la convo-
catoria 2020 para la publicación de obras bajo el 
sello editorial institucional.

Objetivos:

1. Promover la producción científica, académica y 
cultural de la comunidad grancolombiana.

2. Visibilizar los procesos científicos, académicos 
y de apropiación cultural que son desarrolla-
dos por la comunidad grancolombiana.

3. Salvaguardar el patrimonio y la memoria inte-
lectual de la comunidad grancolombiana.

Dirigido a:

Docentes, investigadores y personal académi-
co-administrativo que en su quehacer desarrolle 
productos de impacto científico, académico y cul-
tural.

Tipo de documentos para publicar:

1. Libros resultados de investigación: “Es una 
publicación original e inédita cuyo contenido 
es el resultado de un proceso de investigación; 
que –previo a su publicación – ha sido evalua-
do por parte de dos pares académicos; que ha 
sido seleccionada por sus cualidades científi-
cas como una obra que hace aportes significa-
tivos al conocimiento en su área y da cuenta de 
una investigación completamente desarrollada 
y concluida” (Colciencias, 2018, p.49).

2. Boletín divulgativo: “Es una publicación cuyo 
propósito es compilar y presentar trabajos so-
bre asuntos científicos y académicos con fines 



divulgativos y que usualmente es de tipo insti-
tucional” (Colciencias, 2018, p.67).

3. Libros de texto: Son libros cuyo propósito es 
apoyar la enseñanza y el aprendizaje en esce-
narios educativos.

4. Memorias de eventos: Son aquellas publica-
ciones derivadas de eventos académicos o 
científicos cuya intencionalidad es divulgar 
las ponencias realizadas en el marco de dicho 
evento.

5. Cartillas: Es un recurso o material que se ela-
bora con la intención de facilitar al docente su 
función y a su vez la del alumno y lograr así 
mejorar la relación de enseñanza-aprendizaje 
a partir de una forma editorial didáctica y dife-
rente a un libro.

6. Semblanza: Es un bosquejo biográfico que 
destaca los eventos más sobresalientes -en 
este caso, relacionados con el ámbito de la re-
vista- que determinaron el carácter, los estu-
dios y la relevancia histórica de un personaje o 
institución. Se reconocen sus logros y alcances 
en su campo de estudio, y cómo sus acciones 
modificaron el curso de la historia del país o 
del saber específico. Se homenajea en el sen-
tido de reconocer la huella dejada (Camacho 
Villalobos, M., Rojas Porras, M., y Rojas Blanco, 
L, 2014).

Requisitos:

• Las obras deberán ser originales e inéditas, y 
no haberse postulado en otras editoriales na-
cionales o internacionales.

• A la fecha de postulación la obra deberá estar 
completa para la validación respectiva.



• La postulación deberá contar con la revisión 
y aval de la Facultad en los siguientes nive-
les: (a) para textos científicos y de impacto 
cultural, del Comité de Investigaciones; (b) 
para libros de texto o apoyos pedagógicos, 
del Comité Curricular según el área a la que 
corresponda la obra.

• La postulación deberá enviarse con todos 
los formatos solicitados, así como adjuntar 
tablas, gráficos o imágenes en archivo origi-
nal. 

• Todas las postulaciones deberán enviarse 
al correo electrónico investigaciones.edito-
rial@ugc.edu.co. No se recibirán postulacio-
nes en formato físico. 

• El Comité Editorial sólo evaluará aquellas 
postulaciones que cumplan con los términos 
señalados anteriormente.

Condiciones y restricciones de la convocatoria:

• Con el fin de garantizar la integridad de la 
información durante el proceso, la Editorial 
será el puente de comunicación entre el au-
tor, los evaluadores, el comité editorial y los 
proveedores.

• Tenga en cuenta que la Editorial es la única 
dependencia institucional autorizada para el 
trámite de ISBN ante la Cámara Colombiana 
del libro, así como la encargada de realizar el 
depósito legal ante la Biblioteca Nacional, la 
Hemeroteca de la Universidad Nacional de 
Colombia y la Biblioteca del Congreso de la 
República.

• Para garantizar la calidad de la obra y la ges-
tión realizada por el equipo editorial, el pro-
ceso de edición y publicación de las obras 



que sean autorizadas por el Comité Editorial 
tras la evaluación de pares académicos, no 
deberá exceder los 5 meses a partir de la fir-
ma de los contratos editoriales que corres-
ponda.

Condiciones editoriales

El proceso editorial se desarrollará con el si-
guiente plan de acción:

• El manuscrito y los documentos que sopor-
tan la postulación de la obra deberán ser en-
viados desde la cuenta de la Coordinación 
de Investigaciones de la facultad, a la direc-
ción investigaciones.editorial@ugc.edu.co

• Todas las postulaciones deberán contar, sin 
excepción, con:

a. Acta de revisión y aval de la sesión en la que 
haya sido abordado por el Comité de Inves-
tigaciones o por el Comité Curricular, según 
corresponda.

b. Formato de solicitud de la postulación para 
la publicación de la obra (incluye aval de fa-
cultad firmado en digital).

c. Imágenes, tablas, gráficos u otros en formatos 
originales (jpg.,gif.,xlx, entre otros).

d. Manuscrito de la obra con los siguientes ele-
mentos:

• Presentación, introducción o prólogo.

• Tabla de contenido (incluyendo temáticas, 
gráficas, tablas o anexos).

• Citación y referenciación según la norma de 
estilo de la disciplina 

• Reseña de la obra (texto no superior a 200 
palabras).



• Reseña del autor con la siguiente informa-
ción:

• Nombre del autor.

• Filiación institucional.

• Formación académica (desde el más reciente 
al más antiguo).

• Publicaciones representativas o más recien-
tes.

• Correo institucional.

• Celular.

Procedimiento

1. Una vez enviado el manuscrito, la Editorial 
verificará que la postulación cumpla con los 
requisitos estipulados previamente y reali-
zará el análisis económico y de impacto de 
la obra para su presentación ante el Comité 
Editorial.

2. El Comité Editorial, con base en la evaluación 
del impacto de la obra, autorizará el proceso 
para evaluación de pares internos y externos.

3. La Editorial, atendiendo a las sugerencias 
consignadas en el proceso de postulación 
y a las observaciones del Comité Editorial, 
realizará la búsqueda y contratación de los 
pares evaluadores.

4. La Editorial trasladará el resultado del pro-
ceso de evaluación al Comité Editorial, toda 
vez se hayan reunido los conceptos emitidos 
por el total de pares asignados a la obra. El 
Comité Editorial emitirá alguno de estos tres 
conceptos sobre las obras:

- Aprobado: Se autoriza iniciar con el pro-
ceso editorial (corrección, edición y publicación).



• No aprobado: no se autoriza la edición y publi-
cación de la obra. 

5. La Editorial citará a los autores de las obras 
aprobadas para firmar los contratos que se re-
quieran para iniciar el proceso editorial. En este 
caso, el autor deberá revisar las sugerencias de 
corrección hechas por los pares e insertar en 
el manuscrito las que procedan. Cuando no 
sea el caso, deberá presentar justificación de 
aquellas observaciones que no sean acogidas. 
El manuscrito corregido y la declaración de co-
rrecciones deberán ser remitidas, por el autor, 
a la Editorial.

6. La Editorial tramitará con la Oficina de Com-
pras la búsqueda, selección y contratación del 
proveedor seleccionado para iniciar el proce-
so de corrección de estilo, diseño, diagrama-
ción, la adquisición del ISBN y, por último, la 
impresión y publicación física/electrónica de la 
obra. 

7. La Editorial hará la entrega de los ejemplares 
correspondientes a autor(es) de la obra y a la 
Facultad, de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato que corresponda. A partir de este 
momento, el proceso editorial se dará por fina-
lizado.

8. La Editorial apoyará la estrategia de lanzamien-
to y divulgación que sean propuesta por el au-
tor y la Facultad a la que este se adscriba. 



Cronograma

ACTIVIDAD FECHA

Fecha de apertura de la 
convocatoria

25 de marzo de 2020.

Fecha de cierre de la con-
vocatoria

8 de mayo de 2020.

Verificación de condiciones 
iniciales por parte de la Di-
rección de Investigaciones

Del 11 al 15 de mayo de 2020.

Primer Comité Editorial 19 de mayo de 2020.

Proceso evaluación de pa-
res

20 días calendario a partir 
de la fecha de aceptación 
de los pares evaluadores.

Inserción de correcciones 
sugeridas por los pares

8 días calendario a partir de 
la fecha de traslado de con-
ceptos a los autores de las 
obras.

Segundo comité editorial 7 de julio de 2020.

Inicio de proceso de edi-
ción y publicación

8 de julio de 2020.

Entrega de ejemplares para 
el depósito legal, autor(es) y 
facultad

A partir de la fecha de pu-
blicación de la obra.

Anexos

• BTA-F1-P7-C08-GINV_Formato de postulacion 
para publicación. 

• BTA-F2-P7-C08-GINV Formato anexo 1 Lista-
do para la clasificación DEWEY.

• BTA-F3-P7-C08-GINV Formato Anexo 2 Tipo 
de colaboradores en una publicación.

https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/investigaciones/panel/0000-000-556-BTA-F1-P7-C08-GINV_formato_de_postulacion_para_publicacion.docx
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/investigaciones/panel/0000-000-555-BTA-F2-P7-C08-GINV_formato_anexo_1_Listado_para_la_clasificacio%CC%81n_DEWEY.pdf
https://www.ugc.edu.co/sede/bogota/documentos/investigaciones/panel/0000-000-554-BTA-F3-P7-C08-GINV_Formato_Anexo_2_Tipo_de_colaboradores_en_una_publicacion.pdf


Bibliografía 

Camacho Villalobos, M., Rojas Porras, M., & Ro-
jas Blanco, L. (2014). El artículo científico para 
revista académica: Pautas para su planifica-
ción y edición de acuerdo con el modelo APA. 
e-Ciencias de la Información, 4(2), 1-28. doi:ht-
tp://dx.doi.org/10.15517/eci.v4i2.15129

Colciencias. (30 de Noviembre de 2018). Mo-
delo de Medición de Colciencias 2017. Modelo 
de Medición de Colciencias 2018. Bogotá D.C,, 
Cundinamarca, Colombia: Colciencias.
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